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@t@zozs
,.POR LA CUAt SE APRUEBA EL LIAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO DE GUARDIA - SUB

JEFE CIRUGíA EN EL sERvIcIo DE EMERGENCIAS ADULToS DEt HoSPITAL DE CLINICAS DE tA FACULTAD

DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA". -
vtsTo:

La nota con M.E.478612025, de Ia Prof. Dra. Sandra Samudio, Jefa del Servicio de Emergencias Adultos,
por la cual sol¡c¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un cargo de Docente Médico ll, con

funciones de Médico de Guardia - Sub Jefe C¡rugía, en el Servicio a su cargo, en v¡rtud al fenec¡m¡ento

del periodo nombramiento del Dr. Julio Rodas (31/03/2025).--------------------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 1.6 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunc¡ón, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LoS LINEAMIENTOS DE CONCURSoS PARA EL

La Resolución CD Ns 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ns 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,

de la sigu¡ente manera:

PROCEDIMIENTOS IÍ,ISCRIPOóN A CONCURSO EVALUACIÓN DE CURRÍCULUM VTTAE PERIODO DE TACHAS Y RECLAMOS

PLA¿OS CINCO (05) OIAS HABILES TRES (03) DiAS HÁBILES CINCO (05} DíAS HÁB]LES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cualse aprueba
la propuesta de carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnst¡tución

postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3778, "POR LA CUAL SE

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER ÍODAS US PROPUESTAS DE PER PRESENTADOS POR

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPAR M TOS Y/O SERV|C|OS EN EL MARCO LOS

TiTULos, MÉRITos Y APTITUD 'SE A CABO EN LA INSTITUCIÓN P

vtstóN tNsrrructoNAL
Foínat Noles¡onales en Cienc¡as de la Salud en los niveles de grcdo
y post grado, ¡nnovadores. con l¡derazgo, capac¡dad de geslión y
valores é¡bos; ¡ncluyendo una formación inlegral en las árcas
cient¡ficas, iecnológicas y human¡stas con rcsponsab¡lidad soc¡al y
arnbiental.

Set reconoc¡da pot su l¡derczgo y
acadérn¡cos y c¡ent¡fbos a nivel nac¡onal e
formac¡ón de recursos huñanos en C¡enc¡as lados
a una asistencia integraly de cal¡dad. gest¡ón. e
valorcs él¡cos. sensib¡\¡dad a la realidad soc¡al. con iñpacto
constluctivo en la sociedad y elñedio arnbiente.

NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN DEFIJNCIONARIOS EN LA UNA" .

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 202L, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobac¡ón del resultado del
Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Direct¡vo, para que el ganador del mismo
se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para el

nombramiento o contratac¡ón der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente

fit tstó N I N s rt ruc t o tta L
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DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE US CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRLAS Y DOCTORAOOS DESARROLLADOS EN É5TA ÁREA" . ----.

La Reso|Ución CD NS 0297-00-2022, "POR A CUAL 5E ACTUALIZAN LO, PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN A INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENC/A¿E5 EN

PUGNA"

La Resoluc¡ón CO N9 1077.00.2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA ENSEÑANZA'

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentarias vigentes

Art.1e

08 al lunes 14 de abril de 2025

Art.2e DISPONER que las ¡nscr¡pciones para el concurso se realizarán en las fech ca as en el artículo
recedente , en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, e or io de 07:00 a

//..(2t

Lic. RA

13 hs.

p

MrsróN tNsfttuctoNAL
Fotmar profesbnales en Ciencias cle la Salud en bs n¡vehs de grado
y posl grado. ¡nnovadores, con l¡derazgo, capac¡dad de gestión y
valores étbos: ¡ncluyendo uña forñación ¡ntegtul en las áreas
ctentiÍ¡cas. tecnológicas y humanistas con responsabilidad soc¡al y
amb¡ental

Mg. Prof . Dr. OSMA . CUENCA TORRES

Decano
de sele.oóñ, Opto. de Coñcursos. Pr€8rado web. arch¡vo. OMCr/RGM/lm

vrstórJ tusttiuctoNAL
Ser recon@¡da pot su liderazgo y excelenc¡a en prograñas
acadérnbos y c¡entif¡cos a n¡vel nac¡onal e ¡nternacional, Modelo en
lormación de recurcos huñanos en Cienc¡as de la Satucl or¡entados
a uné as¡stencia integ6l y de cal¡dad. gestión. eficiente e ¡nnovadora_
valores éf¡cos. sens¡bil¡dad a la rcal¡dad soc¡al con iñpacto
constuct¡vo en la soc¡edad v elñedio añb¡ente

ARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C C. Oúe.cióñ de Gestóñ y Desarrollo delTaleñto Hum.ño

ET DECANO AD-REFÉRENDUM DEI. CONSEJO DIRECTIVO

DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DE tA UNIVERSIDAD NACIONAI DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubrir un (1)

cargos de Docente Médico ll, Línea 695.900, lL 602, Cat. U80, con funciones de Médico de Guardia

- sub Jefe CirugÍa en el Servicio de Emergenc¡as Adultos de Facultad de la C¡encias Méd¡cas de la
Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día martes
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ctRcuLAR Ne 06412025

Por la cual se coñun¡ca el llamado a concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autori:ado med¡ante nesoluc¡ón o. le -bI12025, por el término

de cinco (5) díás hábiles, a partir del dia rnartes 08 al lunes 14 de abril de 2025.

Los interegádos deberán pregentar sus solicitudes de ¡nscr¡pción portr¡plicado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San Lo@nzo en l¿ fecha ind¡cada

anteriormente, eñ el horario de 07:00 e 13r0O hor¿s. -
DATOS OEL CARGO

CARGO DEr Docente Médico ll

CO FUNCIONES: Méd¡co de Guardia -sub l€fe C¡ru8ia

C.A TIDAD: l(uno)

DEPE DE CIA: Servic¡o de Emergencias Adultos.

PENfIL DET CARGO

TITU[os, MÉRTTo5 Y APf ITUDES:

- f¡tulo de grado de Doctor en Medicina y Ciru8¡a de la fCMUNA u otras universidades nacioñales acreditadas o extranieras homoloSadas;
- f¡tulo de Espec¡alista en C¡ru8ía Gener¿|, exped¡do por lá FCM/UNA, u otra Universidad recoñocida y habilit¿da por la autoridad competentei

ftuloy/o Cenificado de Estudiosy/o Diploma que acredte la culmiñ¿cióñ de laCapacitación Pedagó8ica para losfinesde la doceñcia en Educación

Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (ExcluYente);

- Expedencia en elServ¡cio de 6 años
- frabajo en equ¡po;
- Gozar de notoria honorabilidad;
- Proactivided

Mane,o de pacrentes de emer8eñci¿s,

CARGA HORARIA: l2 horas semanales.

HORARIO DEI-CARGO: domingo de 07:0O a 19:m hs

DOCUMETfiO§ REqUERIDOS:

a. Dos (2)copi¿s de Curriculum Vitae, encuaderñación tipo espkal, con todos los avales correspond¡entes, f¡madot y foliádos, tamaño A4 o

carta, confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Resolualón CD Ne ¡077{0-2024, por la cualse aprueba con cambios la pro_

puesta de modificación del ristema de cal¡ficación de docentes médicos, Acta N' 3259 de fecha 15/10/2024.

b. Cuatro (4ifotocopias de Cédula de ldeñtidad Civil, v¡8ente, autent¡cadas. -
c. Dos l2) fotos tipo carnet actuali¡adas en colores (3'4 la medida). -
d. U n ( 1) Certificado de Salud fisico, oriB¡na/o fotocopia de ce rtificado a utent¡cado via Escriban ía, exped ido por el Depa ña mento d e Segu ridad,

Higiene y Medic¡na delTrabajo dependiente de l¿ Dirección dé Gestión y Desarrollo delTalénto Humano de la FCM/UNA, autorizado por

Resolucron C.o. Ne 051Gm-2024. -
e. Un (1) Certificado de Salud mental, oriSinal. -
f. Un (1) Certificado de antecedente Policial, original. -
B. un (1) Cenificado de antecedente ludicaal, original. -
h. Un (1) Certificado de Nacimieñto (en caso de no poseer actualmente uña v¡ñcula.ión con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Repones del SINARH. -
j. Table de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente emitido por la Sede Centralde la lnstitucióñ, en caso de poseer otros carSos

en otras lñstitucioñes Públicas. -
l. En caso de cortar con superpos¡ción entre cargos vigeñtes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Compromiso de

Renuncaa, aprob¿da según Resolución CD N" 0760,0G2019, Acta N' 3116- De no hacerlo se tomará como un ¡mpedimento Para ¿cceder al

car8o y automáticamente accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelación del Concurso. -
If{FORMAOÓ]{ ADICIOI{AL

Las solicitudes de inscripción, dispon¡bles en la Se..ción deConcursos deÍítulos, Méritos y Apt¡tudes de ld pógind web de le Facultad de Ciencias Médi.as
(vrvJv, ¡1.r1 U¡n !y)-irñk disponible medionte Código QR*- serán preserltadas en Mesa de Entrada de la Facultad, uña vez ver¡f¡cadas las doaumenla

ciones pertinentes por l¿ Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de 07:0O a 13:0O horas. -
ue no cuenten €on la Pláñille de Verifi Oocumentaciones, expedid¿ por lá Dirección deNo serán recepcionadas sol¡c¡tudes de inscripción q

Gestión y Desarrollo delTaleñto Humano. -

Et DECÁNO/ FCM.UNA

(+) Esconee el Cód¡go QR pora descorgo

de lormulorios y documentoc¡ones vo-

rias relocionados a los Concursos

111


